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REsoLUcróN DE ALCALD|A N. 'ri' :r .2022.M0cc

Cerro Colorado, 25 de noviembre del 2022.

vrsTos:
El informe N' 095-2022-MDCC/SGP de fecha 23 d€ noviembre del 2022 €mitido por la Sub Gerente de Presupuesto

sobre incorporación de mayores ingresos y la Hoja de Coordinac¡ón N" 889-2022-MDCC-GPPR de fecha 23 de noviembre del
2022 dei Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización.

CO SIDERANDO:

Que, la l\¡un¡cipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constilución Politic¿ del Estado y los
articulos I y ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca d€ L4unicipal¡dades - Ley 27972 es el órgano de gob¡erno pr0molor del
desaÍollo local, mn personeria juridica d€ derecho público y mn plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fnes, que goza
de autonomia polilica, económica y adminislraliva en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50" del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de
Presupuesto Públim establece que la incorporación de mayores ingresos públims que se generen como consecuencia de la
percepción de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial y son aprobados
mediante resolución del Titular de la Enlidad cuando provienen de: 1. Las Fu€ntes de Financiamienlo distintas a ¡as Recursos
Ordinarlos y recursos por operaciones ofcia¡es de créd¡to que se produzcan durante el eño fiscal.

Que, el numeral 21.3 del arlículo 21'de la Direct¡va N'0002-2021-EF/50.01 'oirecliva Dara la Eiecución
Presupuestaria' aprobada m€d¡ante Resoluc¡ón Directoral N' 022-2021-EFl50.01 señela que las modifcaciones
presupuestar¡as en el njvel institucional procedon de: 'i, La percepción de ¡ngresos no previslos o superiores pmven¡enles de
las fuenles de financiamisnlo d¡slinlas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por operac¡ones oiciales de Créd¡lo que se
produzcan durante el año fiscal".

Que, el numeral 2E.'1 del articulo 28' de la Direcllva N" 002-2021-EF/50.01 '0irectiva Dara la Eiecución
Presupueslaria' señala que la apmbación de la ¡ncorporación de mayores recursos, se efectúe por Resolución de Alca¡die,
deb¡endo expresar en su parte mnsiderativa el suslento legal y las moüvaciones que lo originan.

Que, medianle informe N" 09S2022-MDCC/SGP la Sub Gerente d€ Presupuesto informa que de acuerdo a los
reportes SIAF se ha rec¡bido mayores transfercnc¡as del rubro 18 Canon y sobrecanon, fegalias, renla de aduanas y
parlicipac¡ones por parle del tesoro público, por lo que con la finalidad de atender los r€quodmientos de la Gerencia de obras
Públicas e Inlraestructura debe realizarse la ncorporación de máyores ¡ngresos en el rubro 18 Canon y sobrecanon, regalías,
renta de aduanas y participaciones por S/. 347,767 en el presupuesto del dtercicto2022.

Por las consideraciones expueslas y en ejercicio de las atribuciones qu€ confere la Ley orgánica ds
Itlunicipalidades - Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO; AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto Institucjonai
de la |t¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado del D€partamento de Arequipa, para el año fiscal 2022 hasta por la suma de S/.
347,767 de acuerdo al siouienle detalle:

INGRESOS

5 Recursos Determinados

18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renla de aduanas y participaciones

1 IngresosPresupuestarios
1.4 Por participaciones de recursos determ¡nados
1 4 14.13 Canon minero

EGRESOS

Secc¡ón Segunda
Pliego

5 Recursos Delerminados

Soles

347,767
u7,767
u7,767
u7,767
347,167

u7,767
u7,767
198,314

198,314

TOTAL II{GRESOS

: Instancias Descentral¡zadas
: l\.,lun¡cipalidad Disfitalde Cero Colorado

18 Canon y Sobrec¿non, Regalias, Renta de aduanas y participac¡ones
0036 Geslión iniegral de rosiduos solidos

)¿:Á7¿1 l\4eioramiento del serv¡c¡o de recolección y transferencia de los residuos solidos en el
distr¡to de ceno colorado - provincia de Arsquipa - departamenlo de Arequipa
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ART¡CULO SEGUNDO: EI{CARGAR A IA OIiCiNA dE
unidades orgán¡cas que corTespondan y su ardÍvo conforme a
publicación en la página web de la institución www.mdcc,gob.p€.

REGiSTRESE, COMUNfQUESEY CTJMPLASE.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

6000053 control mncurente 
' :"1','

17 Ambiente

055 G€süón ¡ntegral de ¡a cal¡dad ambienlal
0124 Geslión de los rosiduos solidos
2,4.2 3,1 1 Otras unidades del gobierno nacional

Reducc¡ón del tiempo, inseguridad y costo ambiental en el tr¿nsporte urbano

2475401
lueioram¡ento del servicio de mov¡lidad urbana de la asociación de vivionda villa cenillos
distrjto de cero mlorado - provincia deArequipa - depalamento de Arequ¡pa

6000053 Control mncunent€
15 Transporto

036 Transporte urbano
0074 Vlas urbanas
2.4.2 3.1 1 otrrs unidades delgob¡emo nacional

TOTAL EGRESOS

198,314
't98,314

198,314

198,314

198,314

149,453

149,453

149,453

149,453

149,453

149,453

149,453

347,767

Secretaria General la nolifcación mn la presente a las
Ley y a la oficina de T€cnolog¡as de la lnformación su

Tódos Somos
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